
Señor 

JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

E.S.D 

 

REFERENCIA: PROCESO RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 

DEMANDANTE: MARIA CLARISA CÁRDENAS 

DEMANDADO: MARY LUZ ACEVEDO CRUZ Y OTRO 

RADICADO: 73001-31-03-006-2022-00293-00 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y PRESENTACIÓN DE 

EXCEPCIONES DE MÉRITO DE MÉRITO. 

 

HELLEN NICOLLE CUPAJITA SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.110.596.102 expedida en Ibagué, mayor edad, vecino de la ciudad de Ibagué, 

identificado profesionalmente con la tarjeta profesional No.357.973 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en representación de MARY LUZ ACEVEDO 

CRUZ, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía No. 52.790.687, por 

medio del presente escrito encontrándome dentro del término legal establecido en 

el artículo 369 del Código General del Proceso, procedo a efectuar la contestación 

de la demanda y la presentación de excepciones de fondo, en los siguientes 

términos  

 

RESPECTO A LAS PRETENSIONES 

PRIMERA: Me OPONGO, por cuanto se extinguió la promesa y las modificaciones 

de esta, por el cumplimiento de su función jurídica, Al perfeccionarse el pacto 

inicialmente convenido la promesa con el otorgamiento  de la escritura pública 3617 

de la notaría séptima de Ibague sobre el mismo bien y entre las mismas partes, por 

tanto no hay lugar a incumplimiento de promesa alguna, menos aun si las partes 

modificaron el negocio mediante la escritura de venta. 

SEGUNDA: Me opongo, con fundamento en lo consignado en  la escritura pública 

3617 de la notaría séptima de Ibague en la cual se agotó la promesa. 

TERCERA: Me opongo, no solo al haberse  agotado  la promesa con fundamento 

en lo consignado en  la escritura pública 3617 de la notaría séptima de Ibague, sino 

conforme a las estipulaciones negóciales actualizadas mediante la venta del 

inmueble, por demás no es procedente innovar esta pretensión junto con los 

perjuicios reclamados en la pretensión cuarta, conforme al artículo 1600 del Código 



civil Colombiano: “No podrá pedirse a la vez la pena y la indemnización de 

perjuicios, a menos de haberse estipulado así expresamente; pero siempre 

estará al arbitrio del acreedor pedir la indemnización o la pena” 

CUARTA: Me pongo por cuanto al haberse agotado la promesa, no puede existir 

incumplimiento alguno, menos aún perjuicios morales, por demás no es procedente 

cobrar perjuicios y clausula penal,  pasa por alto la prohibición del artículo 1600 del 

Código civil Colombiano: “No podrá pedirse a la vez la pena y la indemnización 

de perjuicios, a menos de haberse estipulado así expresamente; pero siempre 

estará al arbitrio del acreedor pedir la indemnización o la pena” 

QUINTA: Me opongo, por cuanto la entrega del bien se realizó mediante la escritura 

la escritura pública 3617 de la notaría séptima de Ibague y no mediante la promesa, 

acto preparatorio, que se agosto mediante la celebración del negocio prometido 

entre las partes. 

SEXTA: Me opongo por cuanto la suerte de lo principal es la misma de lo accesorio, 

no habiendo lugar a esta demanda, mal podía existir condena en costas. 

 

RESPECTO DE LOS HECHOS 

PRIMERO: Es parcialmente cierto, en el entendido que el apoderado judicial 

procedió con la transcripción de fragmentos seleccionados respecto del texto de la 

promesa de compraventa suscrita por parte de mi poderdante con la demandante 

el pasado 25 de marzo del año 2022, por lo cual en cuanto a lo especifico de las 

condiciones frente a las cuales se indica debe hacerse por parte de las promitentes 

compradoras la entrega de las unidades inmobiliarias 802 y 902 del Proyecto Altos 

del Poblado-VIS, esto en atención a que entratándose de inmuebles pertenecientes 

a un proyecto que se encuentra en fase de desarrollo constructivo, quedaron 

establecidas de manera clara, precisa y taxativas las condiciones de modo y tiempo 

en que obrará la entrega material y jurídicos de los mismos, sin embargo, las partes 

consintieron primero en modificar la fecha de escrituración para el dos de agosto de 

2022, en la notaría séptima, en la cual hizo presencia la parte prometiente 

compradora mediate su apoderada la Dra. ADRIANA SAMMARA VANEGAS, 

realizando declaración extraproceso al respecto, por cuanto la notaría manifestó no 

hacia constancias de comparecencia, pero además exteriorizaron su voluntad en 

recoger el contrato preparatorio mediante el negocio de venta celebrado en la 

escritura pública 3617, bajo las condiciones allí plasmadas. 

SEGUNDO: Es cierto, habida cuenta que con ocasión con la suscripción del 

contrato de promesa de compraventa entre los extremos contractuales que 

menciona el apoderado judicial en el hecho primero del libelo introductorio, se 

procedió con la protocolización de la Escritura pública número 3617 el pasado 26 

de agosto de 2022, en la notaría séptima del círculo de Ibagué, contentiva del 



negocio jurídico contenido en la mencionada promesa de venta, con las nuevas 

estipulaciones que tuvieron a bien realizar. 

TERCERO: Es cierto parcialmente, porque el 2 de agosto no se presentó para la 

escrituración en la notaría séptima de Ibagué. 

CUARTO: No es cierto teniendo en cuenta que la promesa se agotó con la escritura 

la Escritura pública número 3617 el pasado 26 de agosto de 2022, en la notaría 

séptima del círculo de Ibagué. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

1.- CARENCIA DE LEGITIMIDAD POR ACTIVA: Teniendo en cuenta que  se extinguió la 

promesa y las modificaciones de esta, por el cumplimiento de su función jurídica, Al 

perfeccionarse el pacto inicialmente convenido la promesa con el otorgamiento  de 

la escritura pública 3617 de la notaría séptima de Ibague sobre el mismo bien y 

entre las mismas partes, por tanto no hay lugar a incumplimiento de promesa 

alguna. 

2.- CARENCIA DE LEGITIMIDAD POR PASIVA:  Esta probado que el objeto de la promesa 

de compraventa  y las modificaciones se cumplió, al realizarse el negocio de la venta 

mediante la  escritura pública 3617 de la notaría séptima de Ibague sobre el mismo 

bien y entre las mismas partes, por tanto no hay lugar a incumplimiento de promesa 

alguna. 

3.- EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE PROMESA: El contrato de promesa expira, 

principalmente, por las siguientes causales: a) Por su cumplimiento. Esta es la forma más 

usual de extinción del contrato de promesa. Ocurrirá, cuando las partes celebran el contrato 

prometido, teniéndose por cumplidas la obligaciones de la promesa, sin que sea un 

elemento de la esencia de la promesa el precio, como si lo es de la venta, en la cual las 

partes declararon un precio del negocio el cual se encuentra pago, por tanto se otorgó un 

recíproco finiquito acerca del contrato de promesa, que declaran cumplido.  

4.- CARENCIA DE FUNDAMENTOS FACTICOS QUE SOPORTEN LAS 

PRETENSIONES: lo acontecido en la relación negocial, de cara a la suscripción de 

la escritura pública número 3617 de la notaría séptima, no permite que el accionante 

enerve las pretensiones que formula y menos que el Despacho las conceda. 

5.- CARENCIA DE FUNDAMENTOS JURÍDICOS  SOBRE LOS CUALES ENERVAR LAS 

PRETENSIONES: Debe tenerse en cuenta que la escritura pública número 3617 de 

la notaría séptima, se fijaron unas condiciones que modifican el compromiso inicial, 

con la constancia que el negocio se cumplió en todas sus facetas y a entera 

satisfacción,  tal manifestación prevalece y cualquier estipulación en contrario por 

los contratantes debe constar en «escritura modificatoria ante las exigencias de la 

solemnidad ad substantian actus que la ley exige para esta clase de contratos, sin 

que se pueda suplir mediante documentos privados» a la luz de los artículos 256 



del Código general del proceso y 1760 del Código Civil, armonizado con el 1934 

ibidem, por tanto no existe fundamento jurídico sobre el cual subsumir las 

pretensiones elevadas. 

6. EXCEPCIÓN GÉNERICA E INNOMINADA: Sírvase reconocer su señoría 

cualquier otra excepción que se encuentre probada en el decurso del proceso. 

 

PRUEBAS 

En atención al numeral 4° del artículo 96 del CGP me permito solicitar se decreten 

como pruebas los siguientes documentos: 

1. Documentales: 

1.1. Escritura pública número 3617 de la notaría séptima 

1.2. Declaración extra proceso 2155. 

Interrogatorio de parte: 

De acuerdo con el artículo 198 y siguientes del Código General del Proceso, solicito al 
Honorable Despacho, se ordene la práctica de interrogatorio de parte que deberá absolver 

la demandante MARIA CLARISA CÁRDENAS ARBOLEDA, quien deberá notificarse 
a la direcciones y correos indicados en la demanda original, para que absuelva 
cuestionario sobre los sobre los hechos y pretensiones de la demanda y la contestación 

y excepciones propuestas.  
 
Declaración de Parte: 

 

Ruego al honorable despacho escuchar en declaración de parte a la demandada MARY 
LUZ ACEVEDO CRUZ y/o a través del correo electrónico: lukas2acevedo@yahoo.com  

 
Testimoniales: 

 
Comedidamente solicito al Juzgado recepcionar los testimonios de las siguientes personas, 
todas mayores, quienes deberán deponer sobre los hechos y pretensiones de la demanda 
así: 
 

1. ADRIANA SAMMARA VANEGAS MANCHOLA, identificada con la C.C. 

No. 65.779.288 expedida de Ibagué, residente en Cra 9ª No. 59-24 Oficina  

1008 Centro Comercial Acqua en Ibagué, correo electrónico 

asavama2@hotmail.com, quien desempeño como apoderada de la 

demandada, quien declarara de los incumplimientos y conductas de la 

demandante,  y en general de los hechos, pretensiones de la demanda y la 

contestación y los exepciones. 

 

 

 

mailto:lukas2acevedo@yahoo.com
mailto:asavama2@hotmail.com


ANEXOS 

Adicional a la documental referida en el acápite de solicitud de pruebas, me permito 

allegar poder a mi conferido por la demandada.  

 

NOTIFICACIONES 

Demandante: En la dirección que   reposa en la demanda original 

Demandado: En la dirección que   reposa en la demanda original 

La suscrita en la Mz C cra 23 #94-29 Urb la esperanza de la ciudad de Ibagué, 

teléfono 3143284227 y correo electrónico nicollecupajitaabogada@gmail.com.    

 

Atentamente,  

 

 

HELLEN NICOLLE CUPAJITA S 
CC 1.110.596.102 de Ibagué  
TP 357.973 del C.S de la J.  

mailto:nicollecupajitaabogada@gmail.com
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NICOLLE CUPAJITA <nicollecupajitaabogada@gmail.com>

Otorgamiento de Poder para proceso verbal resolución de contrato ref: 2022-00293
MARY LUZ ACEVEDO CRUZ <lukas2acevedo@yahoo.com> 7 de julio de 2023, 15:14
Para: "NICOLLECUPAJITAABOGADA@GMAIL.COM" <NICOLLECUPAJITAABOGADA@gmail.com>

----- Mensaje reenviado -----
De: NICOLLE CUPAJITA <nicollecupajitaabogada@gmail.com>
Para: "lukas2acevedo@yahoo.com" <lukas2acevedo@yahoo.com>
Enviado: viernes, 7 de julio de 2023, 15:05:16 GMT-5
Asunto: Otorgamiento de Poder para proceso verbal resolución de contrato ref: 2022-00293

Buenas tardes Dra. Mary Luz Acevedo 
Le remito el poder para actuar dentro del proceso Verbal (resolución de contrato) con radicado 2022-00293. 
Por favor,  firmar el documento adjunto y enviarlo como respuesta a este correo.

Gracias.
Cordialmente, 

Hellen Nicolle Cupajita S. 

2 adjuntos

PODER RESOLUCION DE CONTRATO.pdf
124K

poder Mary luz acevedo cruz juzgado 6 civil cto ibagué.pdf
2209K
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7/7/23, 16:18 Correo: Juzgado 06 Civil Circuito - Tolima - Ibagué - Outlook
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RAD 2022-00293 CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES
DE MÉRITO DE MÉRITO.

NICOLLE CUPAJITA <nicollecupajitaabogada@gmail.com>
Vie 7/07/2023 3:41 PM
Para:Juzgado 06 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:zabalaportelajuridicos@gmail.com <zabalaportelajuridicos@gmail.com>;lukas2acevedo@yahoo.com
<lukas2acevedo@yahoo.com>

1 archivos adjuntos (16 MB)
CONTESTACION DEMANDA RESOLUCION DE CONTRATO.pdf;

Señor 
JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
E.S.D 

REFERENCIA: PROCESO RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA DEMANDANTE: MARIA
CLARISA CÁRDENAS 
DEMANDADO: MARY LUZ ACEVEDO CRUZ Y OTRO 
RADICADO: 73001-31-03-006-2022-00293-00 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO DE MÉRITO. 
 


